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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

-En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los seis días del mes de junio del año dos mil seis, a la hora 10 y 54: 

1- APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Wolaniuk, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión ordinaria prevista para el día de la fecha.

2. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito a la concejala Chapperón a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- Así se hace.

- Aplausos.

- Bombos en el público.

3. - APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

- Continúan los bombos en el público.

4-. BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO(Das Neves Rosa).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal

Asunto 753/2006, expediente  435/1997. Remite copia certificada de las fojas 162 a 167 del Libro Nº 4 de Registro de Convenios de la Municipalidad de Ushuaia.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 792/2006, expediente 393/2006. Remite expediente Nº SP-2565/2006, por el cual se tramita excepción al Código de  Planeamiento Urbano para la obra sita en la parcela 10, macizo 01 de la sección B. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 815/2006, expediente 136/1998. Remite Decreto municipal Nº 567/2006, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, por el cual se aprueban los términos del Convenio Nº 3.419 celebrado entre el Municipio y el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e  Islas del Atlántico Sur. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 816/2006, expediente 100/1992. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Resolución CD 84/2006, respecto de normas que rigen la conservación de la higiene en la vía pública.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 818/2006, expediente 409/2006. Remite Decreto municipal Nº 580/2006, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, por el cual se aprueban los términos del Convenio de Cooperación 3.414 celebrado entre el Municipio y la empresa Uvas de la Patagonia S.A.  

- A la comisión de Legislación e Interpretación

II.- Comunicaciones Oficiales


Asunto 814/2006, expediente 408/2006. Del IPAUSS. Solicita la posibilidad de instalación de carteles de prohibido estacionar frente de los inmuebles de propiedad del Instituto.  

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 817/2006, expediente 839/2006. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite copia certificada de la Resolución IPV 1259/2006.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 840/2006, expediente 42/2004. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Minuta de Comunicación 12/2006, respecto de la mensura de los macizos 62B y 107 de la sección B.

- Para conocimiento de los bloques.


III.- Asuntos Particulares


Asunto 744/2006, expediente 916/2004. De vecinos frentistas de la calle Las Violetas. Solicitan intervención del Cuerpo tendiente a la incorporación al Plan de Trabajos Públicos de la Municipalidad, la construcción del cordón cuneta y pavimentación de las calles Del Bosque, Las Violetas y una rotonda de derivación en la entrada del barrio. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 750/2006, expediente 377/1996. De la Fundación Finisterrae. Solicita respuesta a la presentación efectuada oportunamente respecto de la desafectación de un sector de la sección Q, lindero con la jurisdicción del barrio Los Alakalufes.  

- A  la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 751/2006, expediente 977/2005. De la Fundación Finisterrae. Solicita el tratamiento del proyecto de ordenanza relacionado con el sector denominado Cañadón de las Nomeolvides.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 757/2006, expediente 759/1999. De la señora Paola Priotti. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a verificar el incumplimiento de legislación relacionada con el transporte turístico, por parte de empresas que desarrollan la actividad en nuestra ciudad. 

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 770/2006, expediente 156/1989. De ARAF. Reitera la solicitud cursada oportunamente en fecha 26 de abril del corriente año, respecto de la Ley Provincial 680. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 776/2006, expediente 950/2005. De vecinos del barrio INTEVU 17 B. Solicitan hacer uso de la Banca del Vecino tendiente a exponer sobre situaciones que se plantean en el barrio.

- Se reserva sobre tablas..


Asunto 786/2006, expedientes 356/2006; 370/2006 y 371/2006. De la  Fundación Finisterrae. Expone manifestaciones respecto de la ratificación por parte del Cuerpo, sobre el tratamiento dado a los convenios suscriptos entre el Municipio y el Sindicato Unificado de la Educación Fueguina, el Sindicato Argentino de Televisión y la Asociación Mutual de Luz y Fuerza.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 793/2006, expediente 394/2006. De Colectivo Cultural. Solicita se estudie la posibilidad de declarar de interés municipal el Plan de Capacitaciones 2006, organizado por el grupo de artistas y trabajadores de la cultura.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 794/2006, expediente 395/2006. De la Asociación salteña “Gauchos de Güemes”. Solicita se declare de interés municipal el “Segundo Encuentro Salteño en Ushuaia, la ciudad más austral del mundo”.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 795/2006, expediente 395/2006. De la Asociación salteña “Gauchos de Güemes”. Solicita excepción para la venta de bebidas alcohólicas en el evento que se desarrollará en el Galpón de la Juventud el día 17 de junio del año en curso.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 805/2006, expediente 154/2004. De vecinos del barrio La Cumbre. Solicitan al Cuerpo tome intervención para que se autorice el tendido del servicio de energía en el macizo 15 de la sección K.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 812/2006, expediente 120/1997. De vecinos del sector Dos Banderas. Elevan propuesta de urbanización para el desarrollo de un plan de manejo sostenible del sector.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 813/2006, expediente 262/1997. Del señor Edgardo Arboleya. Eleva proyecto de ordenanza que defina y determina como “casco céntrico histórico cultural” de la ciudad de Ushuaia, al comprendido entre las calles Yaganes, Maipú, Onas y Magallanes. 

- Se gira al expediente 518/1994.

- Vecinos se manifiestan desde el público.


Asunto 820/2006, expediente 154/2004. De la señora Fernanda González. Solicita al Cuerpo, en representación de los vecinos del barrio La Cumbre, tome intervención respecto de los problemas sociales, paisajísticos e higiénicos que provoca el asentamiento irregular adyacente al barrio. 

- Para conocimiento de los bloques.

- Continúan las manifestaciones y los bombos desde el público.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Le pido a los vecinos presentes que guarden silencio. 


Señores... 

- Un vecino ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¡Perdón!, ¡perdón! ¡del otro lado del recinto! ¡del otro lado del recinto!

- Manifestación de los vecinos con abucheos y bombos.

5.- Cuarto intermedio 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se pasa a un cuarto intermedio.

- Es la hora 11 y 03.

-A la hora 14 y 01:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

6.- BOLETÍN ASUNTOS ENTRADOS (continuación) 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se continuará con la lectura del Boletín Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Asunto 824/2006, expediente 84/1993. De la señora Mercedes Gamboa de Campos. Manifiesta su agrado por la presentación efectuada por la familia del señor Esteban Nicolás Loncharich, para la asignación de nombre de una calle de la ciudad. 

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 829/2006, expediente 242/2000. De la Asociación Civil barrio Soberanía Nacional, remanente 100. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a la realización de la obra de tendido de red de agua y cloacas. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 848/2006, expediente 199/2006. De vecinos aledaños y empleados del CADIC. Exponen consideraciones respecto de la obra que se realiza en la intersección de la calle Hipólito Irigoyen y la avenida Malvinas Argentinas.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 849/2006, expediente 429/2006. Del señor Horacio Medone. Solicita la posibilidad de autorizar la colocación de carteles de estacionamiento reservado para uso de ambulancia en la arteria que corre entre las tiras 2B y 2C de las 640 Viviendas.

- A la comisión de Policía Municipal.

IV.- Dictámenes finales de comisión


De Legislación e Interpretación:


Asunto 448/2006, expediente 227/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se adopta la Marcha de Malvinas como tema oficial de la Municipalidad que será ejecutada en actos y ceremonias oficiales. 

  - Se reserva sobre tablas.

Asunto 2088/2005, expediente 257/1993. Aconseja sancionar proyectos de ordenanza por el cual se sustituye el Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 2411 (Registro de Sustancias Peligrosas). 

- Se reserva sobre tablas.


De Hacienda, Presupuesto y Cuentas:


Asunto 559/2006, expediente 193/1988. Aconseja sancionar proyectos de ordenanzas por los cuales se sustituyen en las ordenanzas Fiscal y Tarifaria vigentes, el Capítulo referido a la Tasa a las Actividades Comerciales e Industriales.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 453/2006, expediente 21/1995. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que incorpora a la Ordenanza municipal Nº 1.508 el rubro “Fabricación en General de productos de Mármoles y Granitos”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 431/2006, expediente 218/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja del Patrimonio los vehículos detallados en el Anexo I para ser puestos a remate público.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 107/2006, expediente 69/2006. Aconseja remitir a la comisión de Legislación e Interpretación el proyecto de ordenanza que refiere a la apertura de la cuenta bancaria especial denominada “Fondo especial para el Desarrollo Urbano”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 133/2006, expediente 88/2006. Aconseja remitir a la comisión de Legislación e Interpretación el proyecto de ordenanza que crea el impuesto a las propiedades ociosas.

- Se reserva sobre tablas.

- Se manifiesta el concejal Leiva.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señor concejal, lo que acordamos es que cuando se le dé tratamiento se solicite que vuelva a comisión. Si no le parece mal. 

Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Adelanto que voy a solicitar su vuelta a comisión. Gracias.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 544/2006, expediente 163/2002. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con la presentación del señor Héctor Felipe Mecina, ratificando lo actuado oportunamente.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 95/2006, expediente 58/2006. Aconseja aprobar minutas de comunicación al Ejecutivo municipal y a la señora De las Nieves Benítez, respecto de la solicitud de eximición del pago de las tasas e impuestos municipales.

- Se reserva sobre tablas.


De Planeamiento y Obras Públicas:


Asunto 567/2006, expediente 283/2006. Aconseja aprobar proyecto de decreto que rechaza la solicitud de excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.191, para la propiedad sita en la sección A, macizo 57, parcela 6A. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 22/2006, expediente 210/2006. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigida al Ejecutivo municipal, respecto de la ejecución del playón deportivo en la plaza Don Miguel Jarowichi.  

- Se reserva sobre tablas.

Asuntos 673/2006, expediente 338/2006. Aconseja aprobar proyecto de decreto que rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la propiedad sita en la sección C, macizo 64G, parcela 9. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 2046/2005, expediente 1031/2005. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que exceptua del Código de Planeamiento Urbano a la obra ubicada en la parcela 15N del macizo 1 de la sección F.
- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 566/2006, expediente 545/1994. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que autoriza la extensión del certificado de aptitud técnica provisoria, al local comercial ubicado en la parcela 3, macizo 24 de la sección D.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2044/2005, expediente 129/2005. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que autoriza al Ejecutivo municipal a otorgar habilitación comercial a nombre de Bridge S.R.L. para explotar comercialmente el local ubicado en la avenida Magallanes 987.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Corresponde girarlo al expediente 1029/2005.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2102/2005, expediente 1048/2005. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que autoriza el uso “confitería bailable” al local comercial denominado Muelle 55.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 294/2006, expediente 154/2004. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que exceptúa del Código de Planeamiento Urbano a la parcela 20 del macizo 17 de la sección K.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 293/2006, expediente 157/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que exceptúa del Código de Planeamiento Urbano para la parcela 3 del macizo 66B, de la sección F.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 219/2006, expediente 977/2005. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por la cual se establece como Reserva Natural de la ciudad de Ushuaia al “Cañadón de las Nomeolvides” y se modifica el plano de zonificación del sector aprobado por Ordenanza municipal Nº 2.139. 

- Se reserva sobre tablas. 


De Policía Municipal:


Asunto 619/2006, expediente 70/1988. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones elevadas por el Ejecutivo municipal respecto de la derogación de la Ordenanza municipal Nº 1.555.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 288/2006, expediente 677/2004. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que autoriza un espacio reservado sobre la calle Comodoro Augusto Lasserre, frente a la fachada del Hotel Albatros.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 299/2006, expediente 667/2004. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones elevadas por el Ejecutivo municipal respecto de la prohibición de estacionar sobre la margen suroeste de la calle Comodoro Augusto Lasserre. 

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 124/2006, expediente 80/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que autoriza al Ejecutivo municipal a otorgar habilitación hasta el 31 de diciembre de 2006, para vehículos afectados a transporte escolar, línea regular y transporte especial, cuyas unidades superen los 10 años de antigüedad establecida en la legislación.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 565/2006, expediente 144/1994. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que prohibe el estacionamiento vehicular sobre la margen norte de la calle Doce de Octubre entre las calles Provincia Grande y Catriel.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 686/2006, expediente 348/2006. Aconseja remitir a Archivo la solicitud del señor Jorge Arco, por encontrarse, su tema involucrado, en tratamiento dado al asunto 124/2006.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 474/2006, expediente 1084/2005. En minoría, (concejales: Recchia y Arcando). Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que autoriza libre estacionamiento a vehículos afectados al Poder Judicial de la Provincia.


En minoría, (concejal: Sciurano). Aconseja mantener las actuaciones en el seno de la comisión.

- Se reserva sobre tablas. 

V.- Proyectos Presentados


En conjunto entre el bloque del Movimiento Popular Fueguino, el bloque del Frente de Unidad Provincial y el bloque del Partido Justicialista:


Asunto 855/2006, expediente 730/2003. Proyecto de ordenanza que exceptua del artículo V.1.3.1. del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela 17A del macizo 66 de la sección C.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Del bloque del Partido Justicialista:

Asunto 847/2006, expediente 428/2006. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informes respecto de la situación general relacionada con la contratación de camiones para la instalación de palas barre nieve, mediante Licitación privada 09/2006.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 850/2006, expediente 828/2005. Proyecto de ordenanza que exceptua al señor Sergio Raúl Díaz de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025.

- A la comisión de Legislación e Interpretación 

Asunto 851/2006, expediente 1192/2000. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe sobre la situación dominial de la parcela 1B, macizo 11 de la sección G.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 852/2006, expediente 430/2006. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la colocación de un guarda rail sobre la vereda sur de la calle San Luis, próximo a la intersección con la calle Santa Fe.

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 854/2006, expediente 120/1997. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal realice el mantenimiento y las tareas para garantizar el acceso al sector denominado Dos Banderas.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas

Asunto 856/2006, expediente 313/2003. Proyecto de ordenanza que establece el funcionamiento de la Sindicatura General Municipal, la elección de los síndicos municipales y la creación del Consejo Consultivo para tal fin.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.



Asunto 858/2006, expediente 1057/1999. Proyecto de resolución que declara de interés municipal el proyecto de ley presentado por el senador Mario Daniele, que impulsa modificaciones a la Ley Nacional Nº 24.922.

- Se reserva sobre tablas

Del bloque del Frente de  Unidad Provincial:


Asunto 775/2006, expediente 237/1990. Proyecto de ordenanza que establece que todo chofer de vehículo de transporte colectivos de pasajeros, deberá estar debidamente identificado. 

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 853/2006, expediente 518/1994. Proyecto de ordenanza por el cual se establecen pautas para la defensa, preservación, fomento y conservación del Patrimonio, Acervo Histórico, Artístico y Cultural dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

- A la comisión de Asuntos Vecinales.


7.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la conformación del Orden del Día.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Por Secretaría se dará lectura al primer asunto.

8.- Ratificación de Convenio Nº 3.419 entre Municipio y Gobierno de la Provincia (compatibilización de fiscalización de los servicios de transporte de pasajeros, cargas y vehículos de uso particular)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 815/2006, expediente 136/1998.


Decreto Municipal Nº 567/2006.


Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio registrado bajo el Nº 3.419, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte integrante del presente, celebrado el día 11 de mayo de 2005, entre la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el entonces señor gobernador de la Provincia, don Mario Jorge Colazo y la Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.


Artículo 2º.- Notificar a la provincia de Tierra del Fuego, con copia autenticada del presente.


Artículo 3º.- De forma.    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución que ratifica el convenio.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal 567/2006, que fuera dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, a través del cual se aprueba el Convenio Nº 3.419 celebrado el día 11 de mayo de 2005 entre el Municipio, representado por el señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y por el Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representado por el entonces gobernador de la Provincia, don Mario Jorge Colazo, con el objeto de compatibilizar la fiscalización de los servicios de transporte de pasajeros, cargas y vehículos de uso particular, dentro de las respectivas jurisdicciones.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.     

9.- Otorgamiento de Banca del Vecino (vecinos del barrio INTEVU 17B)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 776/2006, expediente 950/2005.

Señor presidente:


Por medio de la presente le queremos hacer llegar nuestra preocupación por distintos inconvenientes que se están produciendo en nuestro barrio en particular y en la ciudad en general.


Somos víctimas del mal comportamiento de adolescentes y jóvenes de nuestro barrio, los mismos se agrupan en patotas produciendo todo tipo de roturas y amenazas a las viviendas y comercios de la zona. No queremos abrir juicio de valor con respecto a la conducta de los mismos, pero creemos que el Estado y las familias de los mismos tienen que dar algún tipo de respuesta.


En la zona se encuentra un cyber que queremos que sea controlado ya que, permanentemente, se están violando, a nuestro entender, las ordenanzas ya vigentes.


Por lo expuesto, solicitamos la Banca del Vecino para hacerle conocer al Cuerpo de concejales y a los vecinos en general, la situación que estamos viviendo.


Sin más y a la espera de una respuesta favorable, lo saludamos atentamente.


Firman varios vecinos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a la minuta de comunicación para establecer día y horario de otorgamiento de la Banca del Vecino.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente, me dirijo a usted, en mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por mandato del Cuerpo de concejales en sesión ordinaria del día 06 de junio próximo pasado, con relación a la nota registrada como asunto 776/2006 de fecha 18 de mayo de 2006, a través de la cual los vecinos del Barrio solicitan se le conceda hacer uso de la Banca del Vecino con el objeto de exponer respecto de inquietudes del sector.

Al respecto, pongo en su conocimiento que el Cuerpo de concejales que presido, ha decidido acceder a vuestro requerimiento invitándolos a hacer uso de la misma en la sesión ordinaria del próximo mes de junio del corriente año a las 12:30 horas, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", sito en la calle Don Bosco 437 de nuestra ciudad; dando de esta manera cumplimiento a la legislación vigente en la materia.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Dirección Parlamentaria se indicará la fecha de la próxima sesión, luego se le comunicará a los vecinos

En consideración del Cuerpo proyecto de minuta de comunicación. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

10.- .- Declaración de interés municipal del “Segundo Encuentro Salteño en Ushuaia: la ciudad mas Austral del Mundo”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 794/2006, expediente 395/2006.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Me permite, señor secretario? Señores concejales, como todos tenemos la nota que ha presentado la asociación Gauchos de Güemes              se leerá, directamente, el proyecto de resolución. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el “2º Encuentro Salteño en Ushuaia: la Ciudad más Austral del Mundo”, evento organizado por la Asociación salteña “Gauchos de Güemes” y que se realizará el día 17 de junio próximo en homenaje al 185º aniversario de la muerte del caudillo don Martín Miguel de Güemes, considerado el Padre de la Guerra Gaucha.

Artículo 2º.- La declaración enunciada precedentemente, no necesariamente implicará gastos al Erario municipal. 

Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada a la Asociación salteña “Gauchos de Güemes”.

11.-Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal respecto a la obra en el sector aledaño al CADIC

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 848/2006, expediente 199/2006. De vecinos aledaños y empleados del CADIC.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas técnicas competentes, eleve a este Cuerpo Deliberativo un pormenorizado informe con relación a la obra que el Municipio lleva adelante en el sector que comprende la intersección de las calles Fuegia Básquet, Hipólito Irigoyen, Malvinas Argentinas y Capitán Armando Mutto.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

12.- Adopción de la Marcha de Malvinas como tema  musical de la Municipalidad de Ushuaia.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 448/2006, expediente 227/2006.


Referente: proyecto de ordenanza que refiere a adoptar como tema musical oficial de la Municipalidad de Ushuaia, la Marcha de Malvinas, la que será ejecutada en actos y ceremonias oficiales.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia, aconseja la sanción del proyecto de ordenanza en  los términos propuestos oportunamente y que, se transcriben a continuación del presente, previa remisión del mismo a la comisión de Información y Debate Ciudadano; dando de esta manera cumplimiento a las disposiciones reglamentarias establecidas para el trámite parlamentario de los dictámenes de la comisión temática del Concejo Deliberante. 

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Adóptase como tema musical oficial de la Municipalidad de Ushuaia, la Marcha de Malvinas, realizada por José Tieri en la música, y Carlos Obligado en la letra, la que deberá ejecutarse en actos y ceremonias oficiales.


Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal tomará los recaudos correspondientes para divulgar su letra. La página web del Municipio deberá publicar, en un apartado, la versión escrita y musical del tema original creado por los autores precitados en el año 1939.


Artículo 3º.- Remitir copia de la presente ordenanza a los Cuerpos deliberativos y ejecutivos de los distintos niveles estaduales nacionales y provinciales, solicitándoles idéntico criterio para la divulgación de la Marcha de Malvinas, como asimismo en los ámbitos educativos.


Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

13.- Sustitución del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 2.422 – Registro de sustancias peligrosas

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2088/2005, expediente 257/1993.

Referente: proyecto de ordenanza mediante el cual se sustituye el Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 2.411 (Registro de sustancias peligrosas).

- El concejal Recchia se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud de los fundamentos del miembro informante se aconseja la sanción del proyecto de ordenanza que se adjunta al presente despacho.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º. Sustituir el Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 2.411, por el Anexo I de la presente. 

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Teniendo en cuenta que todos tenemos el Anexo en nuestro poder y, en algunos casos, son palabras científicas, se pone en consideración del Cuerpo, en general y en particular, el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

14.- Sustitución del Capítulo I de la Parte Especial del Anexo I de la Ordenanza Fiscal e introducción de Título X en el Capítulo III de la Parte Especial del Anexo I de la Ordenanza Fiscal 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 559/2006, expediente 193/1988.

Referente: proyecto de ordenanza que propicia la sustitución del Capítulo I de la Parte Especial del Anexo I de la Ordenanza municipal N° 1.507 y la sustitución del Capítulo I del Anexo I de la Ordenanza Tarifaria 1.508. 

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia, aconseja dar sanción a los proyectos de ordenanza en los términos propuestos por el Departamento Ejecutivo Municipal y que se transcriben a continuación:

Artículo 1º.- Sustitúyase el Capítulo I, de la Parte Especial del Anexo I de la Ordenanza Fiscal Nº 1.507 y todas las normas modificatorias dictadas en su consecuencia, por el Capítulo que queda redactado del siguiente modo:

“CAPÍTULO I

TASA A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES E INDUSTRIALES

DEL HECHO IMPONIBLE
Artículo 93.- El Municipio realiza la fiscalización del cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en los locales y/o establecimientos, en los que se llevan a cabo actividades de índole comercial e industrial productora de bienes y/o servicios, en la jurisdicción de la Municipalidad de Ushuaia, en salvaguarda de los consumidores, constituyendo el desarrollo de dichas actividades, el hecho imponible gravado por la Tasa a las Actividades Comerciales e Industriales.
DE LA BASE IMPONIBLE

Artículo 94.- El costo de los servicios de fiscalización que brinda el Municipio a través de sus áreas técnicas competentes, en las proporciones que establezcan en la Ordenanza Tarifaria sobre las asignaciones presupuestarias respectivas, constituirá la Base Imponible del tributo denominado “Tasa a las Actividades Comerciales e Industriales”.

Artículo 95.- Por Ordenanza Tarifaria se formulará un Clasificador de las Actividades Económicas de Ushuaia (en adelante por sus siglas: CAEU). Dicho Clasificador se ordenará por sectores de la actividad económica, identificados con una letra, cada sector, a su vez, se desagregará en ramas, identificadas por los dígitos a continuación de la letra y las ramas, a su vez, se desagregarán en actividades, identificadas por dos dígitos. Asimismo se asignarán las alícuotas correspondientes a cada actividad incluida en la tabla clasificadora, que deberá aplicarse para el cálculo del tributo.

Artículo 96.- Para la distribución de la base imponible entre los contribuyentes sujetos al gravamen, se observarán las siguientes pautas:

a) En primer lugar se integrará el monto total anual de la base imponible conforme lo indica el artículo 94, a partir de los valores aprobados por el presupuesto del ejercicio fiscal vigente;

b) Luego se efectuará el reempadronamiento de las actividades comerciales e industriales de la ciudad, con arreglo al CAEU, referido en el artículo precedente;
c) Cumplido estos pasos, se procederá al cálculo del tributo correspondiente a cada contribuyente multiplicando la alícuota asignada a cada categoría del CAEU, por el monto de la base imponible en la proporción que deba realizarse según lo indique la Ordenanza Tarifaria;
d) Al monto obtenido mediante la operación indicada en el inciso anterior, deberá adicionarse un incremento de un diez por ciento (10%), en concepto de contribución de la actividad privada al financiamiento de la Agencia Ushuaia, ente mixto destinado a promover el desarrollo económico de la ciudad, creado por la Ordenanza municipal Nº 2.865;

e) El Departamento Ejecutivo deberá reglamentar la liquidación de la alícuota referida en el inciso anterior, y la transferencia a la Agencia Ushuaia, de los montos resultantes;
f) Aquellas actividades cuya clasificación según el CAEU corresponda a más de un rubro, serán clasificadas y tributarán de acuerdo con el rubro de mayor alícuota;

g) Aquellos contribuyentes encuadrados en una determinada rama según el CAEU, cuya actividad no se encuentre específicamente incluida en la rama pertinente, deberá ser encuadrada en la actividad que en cada caso se indica como “No clasificada”, y tributará según la alícuota especificada para ésta;

h) Asimismo el Departamento Ejecutivo registrará debidamente las actividades innovativas o no especificadas en el clasificador y las incluirá a futuro en cada actualización que se realice del mismo.

DE LOS CONTRIBUYENTES RESPONSABLES

Artículo 97.- Son contribuyentes responsables del pago de la tasa a las actividades comerciales e industriales de la ciudad de Ushuaia, todas las personas físicas o jurídicas, que fueren titulares de algún comercio, industria, transporte o servicio radicado en el ámbito jurisdiccional municipal, tanto sea en la zona urbana y suburbana, y aún aquellas de fuera de la jurisdicción de la ciudad, que por convenio con la autoridad jurisdiccional competente, fueren anexadas para el control y fiscalización municipal.

DEL PAGO

Artículo 98.- El monto anual del tributo resultante del procedimiento indicado en el artículo 96, será liquidado en doce (12) cuotas mensuales y consecutivas, estando obligados  los  contribuyentes responsables  a  su cancelación  en  los plazos  que determine la reglamentación.

Artículo 99.- Con relación al pago del tributo se tendrán en cuenta las siguientes particularidades:

a) Aquellos contribuyentes que inicien sus actividades, abonarán solamente las cuotas partes de la tasa anual, correspondientes a los meses subsiguientes al de su habilitación;

b) Los contribuyentes responsables de comercios y/o industrias deberán abonar la tasa que resulten adeudar al momento de requerir la baja de su actividad, debiendo cancelarse la cuota correspondiente al mes en que se produzca;

c) Aquellos contribuyentes que habiendo iniciado una actividad económica, abonando los derechos correspondientes y la tasa del presente capítulo, y que por cualquier causa desistiera de continuar la actividad, no podrá reclamar devolución alguna por lo abonado, y quedará firme cualquier compromiso tributario adquirido.

Artículo 2º.- Introdúcese como Título X- Derecho de Habilitación Comercial, en el capítulo III – Derechos Varios Municipales, de la parte especial del Anexo I de la Ordenanza Fiscal Nº 1507, al artículo denominado 154 bis, que quedará redactado del siguiente modo:

TÍTULO X

DERECHO DE HABILITACIÓN COMERCIAL

Artículo 154 bis.- Aquellos contribuyentes que inicien sus actividades, abonarán en concepto de derecho de habilitación un importe igual al pago que por su posición y categoría en el clasificador le correspondería abonar en dos (2) meses.

- El concejal Recchia ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 3º.- La entrada en vigencia del presente régimen, y consecuentemente la liquidación y el cobro de la Tasa a las Actividades Comerciales e Industriales, con arreglo al mismo, comenzará a realizarse como máximo, a partir del primer día del tercer mes siguiente al de la promulgación de la presente, debiendo liquidar las cuotas partes correspondientes a los meses remanentes del año fiscal vigente.

Artículo 4º.- Instrúyese al Departamento Ejecutivo, a convocar a los contribuyentes de la Tasa a las actividades Comerciales e Industriales de la ciudad, a su reempadronamiento, conforme al clasificador indicado en el artículo 95 de la presente, el cual deberá realizarse en el interregno entre la promulgación y la entrada en vigencia del presente régimen.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Concejales, vamos a poner en consideración por parte.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- En el artículo 4º dice: “Instrúyese al Departamento Ejecutivo a convocar a los contribuyentes de la Tasa a las actividades comerciales e Industriales de la ciudad, a su reempadronamiento, conforme al clasificador indicado en el artículo 95 de la Ordenanza Fiscal...”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, el proyecto de ordenanza, en general y en particular con las modificaciones introducidas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.


A continuación, por Secretaría se leerá el siguiente proyecto de ordenanza.
15.- Sustitución del Capítulo I del Anexo I de la Ordenanza Tarifaria

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Sustítuyese el Capítulo I, del Anexo I de la Ordenanza Tarifaría Nº 1508, y todas las normas modificatorias dictadas en su consecuencia, por el capítulo que queda redactado del siguiente modo:

CAPÍTULO I

TASA A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES E INDUSTRIALES

De la Liquidación del Tributo

Artículo 2º.- Conforme lo indica el artículo 94 de la Ordenanza Fiscal, la base imponible del tributo denominado Tasa a las Actividades Comerciales e Industriales de la ciudad, estará integrada por las proporciones que se indican a continuación:

a) Los montos consignados en el presupuesto del ejercicio fiscal vigente, correspondientes a las áreas técnicas competentes en materia de fiscalización de normas de seguridad e higiene, afectados en los siguientes porcentajes: Un noventa y dos por ciento (92%)  del total del monto del presupuesto de la Dirección de Comercio e Industria, un veintisiete por ciento (27%) del total correspondiente a la Dirección de Bromatología, y un treinta y cuatro por ciento (34%) de la Dirección de Tránsito y Transporte. 

b) Integrado el monto de la base imponible del tributo en las proporciones indicadas en el inciso precedente, se aplicará el sesenta por ciento (60%) del mismo al efecto de constituir la base de liquidación sobre la que se aplicará la alícuota pertinente de cada categoría.

Artículo 3º.- Apruébese el clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia (CAEU), ordenado conforme al artículo 95 de la Ordenanza Fiscal vigente, con las respectivas alícuotas asignadas para cada actividad, y que se agrega como Anexo I de la presente ordenanza.

Artículo 4º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Manteniendo el criterio de la ordenanza anterior, corresponde que el tributo se denomine: “Tasa a las Actividades Comerciales e Industriales de la ciudad de Ushuaia”, así lo aprobamos en la ordenanza anterior; simplemente agregar: “de Ushuaia”.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- El tema es el siguiente, probablemente, esté bien, pero es para chequear el número de artículo. 

En todo caso, mociono que se autorice a Parlamentaria a verificar si el artículo 2º..., porque, ese modifica el Capítulo I de la Ordenanza Tarifaria vigente. Lo que debiera chequearse es que lo que aparece como artículo 2º efectivamente sea ese, o qué número le corresponde de la Ordenanza Tarifaria.


Lo que propongo es que se vote y que se autorice a Parlamentaria a verificar el número de artículo que, probablemente sea éste. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la propuesta del concejal Wolaniuk, y la modificación introducida, se pone en consideración el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

16.- Incorporación a la Ordenanza Tarifaria, y sus modificatorias, del rubro “Fabricación en general de productos de mármoles y granitos”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 453/2006, expediente 21/1995. 

Referente: proyecto de ordenanza que incorpora a la Ordenanza municipal Nº 1.508 y sus modificatorias, el Anexo I - Capítulo I “Tasas a las Actividades Comerciales”, artículo 3º, categoría 2 - el rubro “Fabricaciones en general de productos de mármoles y granitos”.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, luego de haber analizado el asunto de referencia, aconseja dar sanción al proyecto de ordenanza que se transcribe a continuación. 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Incorporar a la Ordenanza municipal Nº 1.508 y sus modificatorias - Anexo I – Capítulo I “Tasas a las actividades comerciales”, artículo 3º, categoría 2, el rubro “Fabricación en general de productos de mármoles y granitos”.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

17.- Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal para dar de baja a vehículos del Patrimonio municipal 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 431/2006, expediente 218/2006.

Referente: proyecto de ordenanza que autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja del Patrimonio municipal, vehículos del Parque Automotor municipal.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, luego de haber analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y aconseja dar sanción al proyecto de ordenanza que se transcribe a continuación.

PROYECTO DE ORDENANZA

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja del Patrimonio municipal, los vehículos del Parque Automotor municipal, que se detallan en el Anexo I de la presente.

Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a llevar a remate público los vehículos que se detallan en el Anexo I de la presente.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk. 

18.- Apertura de cuenta bancaria especial en el Banco Tierra del Fuego denominada “Fondo especial para el desarrollo urbano”(se gira a comisión de Legislación e Interpretación)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 107/2006, expediente 69/2006.


Referente: proyecto de ordenanza mediante el cual se ordena al Departamento Ejecutivo Municipal a proceder a la apertura de una Cuenta Bancaria Especial en el Banco la provincia de Tierra del Fuego, denominada “Fondo Especial para el Desarrollo Urbano”.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, luego de haber analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y aconseja remitir las actuaciones a la comisión de Legislación e Interpretación para un mejor análisis. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el giro del asunto 107/2006, expediente 069/2006 a la comisión de Legislación  e Interpretación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se gira a la comisión de Legislación e Interpretación.

19.- Creación del impuesto a las propiedades ociosas (se gira a la comisión de Legislación e Interpretación) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 133/2006, expediente 88/2006.

Referente: proyecto de ordenanza mediante el cual se crea el impuesto a las propiedades ociosas, para los inmuebles ubicados dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, luego de haber analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, aconseja remitir las actuaciones a la comisión de Legislación e Interpretación para un mejor análisis.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el despacho de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.  


20.- Solicitud de excepción al artículo 25 de la Ordenanza municipal 2.025 por parte del señor Héctor Felipe Mecina (vuelve a comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 544/2006, expediente 163/2002.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, respecto a este asunto quiero recordar al Cuerpo que el pasado 24 de mayo no se logró integrar la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta por falta de quórum ya que había integrantes de ésta que no estaban en la ciudad, y sí se integró con el quórum que había el 30 de mayo, no se hizo el miércoles que es el día habitual de reunión, dado que se cerraba la recepción de asuntos el 31 por la víspera del feriado del 1º de junio. En esa circunstancia se rechazó este tema y el vecino, Héctor Felipe Mecina, que se ve perjudicado con este rechazo se hizo presente en mi oficina para solicitar el derecho que le asiste que, por otra parte es totalmente atendible y razonable, de haber podido exponer su tema en comisión. Por lo expuesto, solicito el acompañamiento del Cuerpo para que este tema se gire, nuevamente, a comisión y, aprovechando que el señor Mecina se encuentra en la Sala, lo invito para el miércoles 14 a las 12:00 a participar en la reunión y explicar a los integrantes de la comisión su problemática. Gracias, señor presidente.   

-El concejal Wolaniuk ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción referida a que el asunto 544/2006 vuelva a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero indicar, para tranquilidad del señor Mecina que, ante la eventualidad de cambios de horarios o de fecha, personalmente, se lo avisaré, de lo contrario el miércoles 14 es la próxima reunión. Gracias, señor presidente.  

21.- Solicitud por parte de la señora De las Nieves Benítez de eximición de impuestos y tasas municipales

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 95/2006, expediente 58/2006.

Referente: solicitud por parte de la señora De las Nieves Benítez de eximición de impuestos y tasas municipales debido a su condición socio económica.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud de la vigencia de la Ordenanza Fiscal, 1.507, artículos 90 y 91, corresponde asesorar al contribuyente sobre la facultad del Departamento Ejecutivo Municipal de reducción de hasta el 50% de los tributos a contribuyentes de escasos recursos y, de acuerdo a la situación socio económica, la posibilidad de eximición de los mismos. Por lo expuesto anteriormente, se aconseja la aprobación de los proyectos de minuta de comunicación a la vecina peticionante de la excepción y al Departamento Ejecutivo, en los términos que se adjuntan al presente dictamen final de comisión.

PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por medio de la presente nos dirigimos al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada por la señora De las Nieves Benítez, a través de la cual solicita la eximición del pago de impuestos y tasas municipales debido a su condición socio económica. Se adjunta a la presente copia del asunto 95/2006 del registro de este Concejo Deliberante, conjuntamente con las actuaciones llevadas adelante.


Con el objeto de atender lo solicitado oportunamente, este Cuerpo ha resuelto comunicarle a la vecina recurrente, la vigencia de la Ordenanza municipal Nº 1.507 (Fiscal) en lo que respecta a sus artículos 90 y 91, los cuales establecen la facultad del Departamento Ejecutivo Municipal para la reducción y eximición, de corresponder, a los impuestos y gravámenes para los casos en que la situación socio económica del contribuyente lo amerite. 


La presente es a los efectos de que una vez que la señora Benítez se presente ante la Dirección de Rentas Municipal, se tomen los recaudos pertinentes con el objeto de observar el contexto del particular que nos ocupa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación dirigida al señor intendente municipal. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda aprobada la minuta de comunicación, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señora De las Nieves Benítez: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted por mandato del Cuerpo de Concejales en sesión ordinaria del día 06 de junio del corriente año, con relación a vuestra presentación de fecha 14 de febrero de 2006, registrada como asunto 95/2006 del registro de este Concejo Deliberante, a través de la cual solicita la posibilidad de ser eximida del pago de impuestos y tasas municipales para la vivienda de su propiedad, debido a su situación socio económico.

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- En tal sentido, cumplimos en comunicarle de la vigencia de la Ordenanza municipal 1507 (Fiscal), la cual establece en sus artículos 90 y 91-de los cuales se adjunta copia-, la facultad del Departamento Ejecutivo Municipal de atender la situación particular de los contribuyentes que así lo soliciten por cuestiones socio económico, tendiente a la reducción anual de hasta el 50% de los gravámenes municipales y, atendiendo los casos en que se deduzca la imposibilidad real de efectuar este pago, cuenta con la potestad de eximir totalmente de las obligaciones.

- El concejal Leiva se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Por lo expuesto precedentemente y de acuerdo a lo establecido por la legislación vigente, es necesario comunicarle que la presentación para ser beneficiaria de la reducción o eximición, según corresponda, deberá ser canalizada a través de la Secretaría de Economía y Finanzas de la Municipalidad, Dirección de Rentas, con el objeto de que se evalúe en las áreas técnicas pertinentes y se tome una decisión al respecto.

Sin otro particular, saludamos a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad, con la ausencia de los concejales Wolaniuk y Leiva. Se comunicará a la vecina De las Nieves Benítez.

- Ingresan el concejal Leiva y el concejal Wolaniuk.

22.- Rechazo a solicitud de excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.191 para la propiedad de la señora Beatriz Nieves Herbertz.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 567/2006, expediente 283/2006. 

Referente: solicitud de excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.191, propiedad de la señora Beatriz Nieves Herbertz, ubicada en la parcela 6A del macizo 57 de la sección A.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y compartiendo el criterio expresado por el Consejo de Planeamiento Urbano, mediante Informe CoPU N° 03/2006 de fecha 10 de abril del corriente, es que se aconseja aprobar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.191 para la propiedad de la señora Beatriz Nieves Herbertz, ubicada en la parcela 6A del macizo 57 de la sección A.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobado el decreto, será comunicado al Departamento Ejecutivo Municipal.

23.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre quejas de vecinos por ejecución de playón deportivo en barrio Andino

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 022/2006, expediente 210/1997.


Referente: quejas de vecinos de la plaza Don Miguel Jarowicki  por la construcción de un playón deportivo.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, en tal sentido, aconseja aprobar la siguiente minuta de comunicación al señor intendente municipal.

PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor intendente municipal. 

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, me dirijo a usted con referencia a las quejas de vecinos de la Plaza Don Miguel Jarowichi, por la ejecución de la obra playón deportivo barrio Andino.

A tal fin solicito a usted que, a través del área municipal de incumbencia, se efectúe el relevamiento de la opinión del barrio Andino, con anterioridad al comienzo de la obra.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Solicito se le agregue: “Enviándose la misma a este Cuerpo Deliberativo”, porque la encuesta en el barrio ya se hizo, y lo que necesitamos es que nos comuniquen cuál fue la decisión de los vecinos. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación, con las modificaciones introducidas por la concejala Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

24.- Rechazo a solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano solicitada por el señor Desideria Carlos – Genaro Colque

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 673/2006, expediente 338/2006.
Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano en la parcela 9, macizo 64G - sección C - Genaro Colque.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y compartiendo el criterio expresado por el Consejo de Planeamiento Urbano, mediante Informe CoPU Nº 04/2006, de fecha 26 de abril del corriente, es que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano, Capítulo III, artículo Vl.2. (Código de Planeamiento Urbano), nomenclatura C-64G-9 - propietario Desideria Carlos - Genaro Colque.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, será comunicado el Departamento Ejecutivo Municipal 

25.- Excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano) a la obra propiedad de Tecno Fueguina S.A. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2046/2006, expediente 1031/2005.

Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano en la parcela 15N, macizo 01, sección F, propiedad de la firma Tecno Fueguina S.A.
Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°.- Exceptúase a la obra ubicada según nomenclatura catastral en la parcela 15N del macizo 01 de la sección F, propiedad de TECNO FUEGUINA S.A., de lo estipulado en los artículos V.3.4. Retiro Lateral y VII.2.9. Retiro Frontal  de la Ordenanza Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano) autorizándose a: 

a) Ocupar el Retiro Frontal en forma parcial por un ancho de 12 metros lineales hasta la Línea Municipal. 

b) Ocupar en forma parcial el Retiro Lateral, autorizándose 2,47 metros lineales por un largo de 4,74 metros lineales.

Artículo 2°.- Lo establecido en el artículo 1º estará condicionado a:

a) Que el uso sea exclusivamente destinado a vivienda familiar.

b) Que se mantenga el acceso central al fondo de la parcela, con un ancho mínimo de 4,40 metros.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.  

-El concejal Pino se retira del recinto.

26.- Autorización para extender un Certificado de Aptitud Técnica provisorio al local comercial ubicado en parcela D-24-03.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 566/2006, expediente 545/1994.

Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano en la parcela 03, macizo 24, sección D, propiedad de Carlos Alberto Alioto.



Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y compartiendo el criterio expresado por el Consejo de Planeamiento Urbano, mediante Informe CoPU Nº 01/2006 de fecha 6 de marzo del corriente, mediante el cual “se sugiere autorizar la extensión del Certificado de Aptitud Técnica de carácter provisorio por un plazo de un (1) año, condicionado a la regularización mediante la unificación de las parcelas D–24–03 con la parcela lindante en su contrafrente, según la propuesta efectuada por el interesado” es que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de resolución que se acompaña.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Autorízase la extensión de un Certificado de Aptitud Técnica provisorio, el cual tendrá una validez de un año, al local comercial ubicado en la parcela denominada según nomenclatura catastral como: D-24-03.

Artículo 2°.- La extensión del certificado mencionado en el artículo 1° se realizará a los efectos de que durante el tiempo establecido, el titular proceda a regularizar la documentación técnica considerando la unificación de las parcelas D-24-03 y D-24-10 y la realización de un proyecto de obra que se adecue a los Indicadores Urbanísticos establecidos para la zona.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Me parece que esta autorización de excepción debe ser a través de una ordenanza, no corresponde una resolución porque se trata de una excepción que supera los 365 días.


-El concejal Pino ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Cuando discutimos no ésta, sino una serie de cuestiones relacionadas con actividades comerciales que se están desarrollando, hemos entendido que ante situaciones entendibles de funcionamiento comercial es mejor autorizar en forma transitoria por resolución a que extienda el certificado para la habilitación sin que esto implique una excepción al Código de Planeamiento, de manera que pueda subsanarse o corregirse esta situación en el tiempo y no que quede, permanentemente, modificado por ordenanza la cuestión de la parcela o lo que esté construido. Así lo hemos acordado, incluso, con las áreas técnicas del Ejecutivo para que se pueda resolver la cuestión de coyuntura pero quede pendiente la obligación de regularizar la construcción como corresponde. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Es para darle una herramienta de fundamentación al Ejecutivo cuando da esta autorización. Entiendo que, básicamente, esa es la inquietud del Cuerpo al sacarlo por resolución. De generar una norma legislativa distinta estaríamos incurriendo en una situación más complicada. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.  

27.- Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar habilitación comercial a Bridge S.R.L.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2044/2006, expediente 1029/2005.

Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano en la parcela 11, macizo 26, sección D, propiedad de la firma Bridge S.R.L.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una habilitación comercial, por el plazo de 365 días corridos a partir de la promulgación de la presente, y renovable por el mismo período, a nombre de Bridge S.R.L. para explotar comercialmente el local ubicado en la calle Magallanes 987, nomenclatura catastral parcela 11 del macizo 26 de la sección D, para el Rubro “venta de automotores nuevos y/o usados” con una superficie de 378 m2.

Artículo 2°.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Al igual que en el caso anterior, este caso se trata de un proyecto de resolución no de ordenanza, para corregir el despacho.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

28.- Autorización de uso “Confitería bailable”para el local comercial Muelle 55.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2102/2005, expediente 1048/2005.

Referente: solicitud de autorización para el uso a habilitar como confitería bailable Muelle 55, al local comercial ubicado en la parcela 1G, Macizo 2 de la sección E, propiedad del señor Héctor Urruti.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorízase el uso de confitería bailable para el local comercial denominado Muelle 55, ubicado en la parcela 1G, del macizo 2, de la sección E, titular de la actividad Héctor Ángel Urruti.

Artículo 2°.- Lo establecido en el artículo 1º quedará condicionado a la presentación de un proyecto, efectuado por un profesional, ante la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad, que garantice como mínimo:


a) Un acceso peatonal desde el nivel de la calle hasta la entrada al edificio.

b) Mejorar el acceso vehicular y el estacionamiento interno.

c) Proveer de la iluminación que garantice la correcta visibilidad del acceso peatonal, vehicular y del sector de estacionamiento dentro de la parcela.

Artículo 3°.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

29.- Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela K- 17- 20 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 294/2006, expediente 154/2004.

Referente: desafectación espacio verde, construcción centro comunitario barrio La Cumbre - parcela 20 - macizo 17 - sección K.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase de cumplir con lo dispuesto en el artículo IV.1.4.2. 'Superficies a ceder "inciso a), de la Ordenanza municipal 2.139 (Código de Planeamiento Urbano) a la parcela denominada catastralmente como K-17-20.

Artículo 2°.- Autorízase la construcción de espacios cerrados en la parcela mencionada en el artículo 1°, a los efectos de edificar en ésta el Centro Comunitario correspondiente al barrio La Cumbre.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

30.- Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela F –66B- 3

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 293/2006, expediente 157/2006. 

Referente: solicitud de modificación de mensura y calle a afectar parcela 2, 3, 4 - macizo 66B sección F.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y en un todo de acuerdo con el Informe CoPU 01/2006, de fecha 06 de marzo del corriente, mediante el cual se propone “dar curso a la excepción para la modificación de la mensura”, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase del cumplimiento del artículo VII.2.2., “R2 Residencial Densidad Media/Baja – Indicadores Urbanísticos Parcela Mínima” en lo referente al frente y superficie mínima establecidos para la zona según Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), a la parcela denominada según nomenclatura catastral F – 66B – 3, de acuerdo al croquis que forma parte de la presente como Anexo I.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

31.-Establecimiento como reserva natural al “Cañadón de las Nomeolvides”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 219/2006, expediente 977/2005.

Referente: proyecto de ordenanza mediante el cual se establece como Reserva Natural de la ciudad de Ushuaia al “Cañadón de las Nomeolvides”. 

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña. 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Denomínase con el nombre de “Cañadón de las Nomeolvides”, al sector indicado en el croquis adjunto que forma parte de la presente como Anexo I. 


Artículo 2°.- Modifícase el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano vigente, aprobado por Ordenanza municipal Nº 2.139, zonificándose de acuerdo a lo establecido en el Capítulo IX del mismo, como Reserva Natural, de uso restringido, al sector indicado en el artículo 1º de la presente.

Artículo 3°- Aféctese como espacio verde al sector indicado en el croquis adjunto que forma parte de la presente como Anexo II.

Artículo 4°.- La conformación del “Cañadón de las Nomeolvides”, como Reserva Natural de la ciudad de Ushuaia, se define como una unidad de manejo y conservación que tendrá como eje directriz el tratamiento de todo el sector como un área silvestre, de conservación turístico-educativo-recreativa, preservando su fisonomía y características esenciales como patrimonio natural y paisajístico de la comunidad para uso y goce de las generaciones presentes y futuras.

Artículo 5°.- Asígnase a la Fundación Finisterrae y a los alumnos de Colegio Monseñor Áleman, la prioridad para la suscripción de convenios en el marco de lo preceptuado en la Ordenanza municipal Nº 2.171.

Artículo 6º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.  

SR. RECCHIA.- Aprovechando que está presente la titular de la organización no gubernamental Finisterrae, quiero destacar el trabajo, tanto de ella como de los alumnos del Colegio Monseñor Áleman, que estuvieron presentes aquí explicando los alcances de esta propuesta y hoy vemos materializados, gracias al esfuerzo, independientemente de las discusiones que a veces se plantean con Graciela (Ramacciotti) sabemos que le pone mucho énfasis al cuidado del medio ambiente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.  

32.- Desafectación de la Ordenanza municipal Nº 1.555 (se remite a Archivo)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 619/2006, expediente 70/1988.

Referente: proyecto de ordenanza mediante el cual se deja sin efecto, a partir del día 29 de febrero de 2000, la Ordenanza municipal Nº 1.555.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y aconseja remitir las actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el despacho de comisión. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobado el despacho de comisión. Se gira a Archivo.

33.- Se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar habilitación comercial a los propietarios de empresas prestatarias de los servicios de transporte escolar, línea regular y transporte especial de pasajeros

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 124/2006, expediente 80/2006.

Referente: solicitud de autorización para habilitar vehículos afectados al servicio público de transporte de escolares, y al servicio de transporte especial de pasajeros, en lo que respecta a la antigüedad de los mismos.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y aconseja la sanción del proyecto de ordenanza que se transcribe a continuación:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar hasta el 31 de diciembre de 2006 la pertinente habilitación comercial a los propietarios de las unidades o responsables de las empresas prestatarias de los servicios de transporte escolar, línea regular y transporte especial de pasajeros que así lo soliciten y cuyas unidades superen los diez (10) años de antigüedad establecido por la legislación en vigencia, atendiendo la obligatoriedad de contar con el certificado de Revisión Técnica Obligatoria (RTO) para la circulación y desarrollo de la actividad, cuya validez deberá ser renovada cada cuatro (4) meses.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.  

34.- Autorización de estacionamiento entre discos para el Hotel Albatros 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 288/2006, expediente 667/2004.

Referente: nota presentada por el señor Luis Di Giorgio, apoderado del hotel Albatros S.A., quien reitera la solicitud de estacionamiento entre discos sobre la calle Lasserre entre avenida San Martín y avenida Maipú.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y en virtud de compartir la fundamentación elevada conjuntamente con el proyecto de ordenanza que nos ocupa, se aconseja la sanción del mismo con las modificaciones introducidas en el seno de la comisión y que se transcribe a continuación del presente, previa remisión del mismo a la comisión de Información y Debate Ciudadano.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorízase un espacio reservado entre discos de veintiún (21) metros con la leyenda “Estacionamiento exclusivo hotel Albatros”, frente a la fachada del hotel Albatros sobre la calle Comodoro Augusto Lasserre, margen oeste, y su intersección con la calle avenida Maipú.

Artículo 2º.- Por medio de la Dirección General de Rentas Municipal, percíbase la tasa mensual correspondiente a espacios reservados en la vía pública establecida en la Ordenanza Tarifaria vigente.

Artículo 3º.- Por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, procédase a la implementación de las señales viales verticales y horizontales pertinentes.

Artículo 4º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota  y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

35.- Prohibición de estacionamiento en calle Comodoro Augusto Laserre (se gira a Archivo)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 299/2006, expediente 667/2004.

PROYECTO DE ORDENANZA

Referente: proyecto de ordenanza que prohibe el estacionamiento en la margen suroeste de la calle Comodoro Augusto Lasserre entre avenida San Martín y Maipú


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y aconseja remitir las actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el envío a Archivo del asunto 299/2006, expediente 667/2004.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, se gira a Archivo.

36.- Prohibición de estacionamiento sobre la margen norte de la calle Doce de Octubre entre Provincia Grande y Catriel.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 565/2006, expediente 144/1994.

Referente: proyecto de ordenanza que propone la prohibición de estacionamiento en la margen norte de la calle Doce de Octubre entre las calles Provincia Grande y Catriel.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y en virtud de compartir la fundamentación elevada conjuntamente con el proyecto de ordenanza que nos ocupa, se aconseja la sanción del mismo, el cual se transcribe a continuación:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Prohíbase el estacionamiento vehicular en la margen norte de la calle Doce de Octubre entre las calles Provincia Grande y Catriel.

Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la implementación de la señalización vial pertinente, tanto horizontal como vertical, como así también a la precisa y fehaciente difusión de lo normado precedentemente.

Artículo 3º.- La presente ordenanza entrará en vigencia al momento de su publicación.

Artículo 4º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

37.- Solicitud efectuada por el señor Jorge Arcos (se gira a  Archivo) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 686/2006, expediente 348/2006.

Referente: solicitud efectuada por el señor Jorge Arcos, de autorización para continuar trabajando con el vehículo que posee hasta el 31 de diciembre de 2006, ya que el mismo no se encuentra dentro de la legislación vigente.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y aconseja remitir las actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, el giro a Archivo del  asunto 686/2006, expediente 348/2006, teniendo en cuenta que se aprobó una ordenanza que autoriza a los vehículos hasta el 31 de diciembre.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se gira a Archivo.

38.- Autorización de libre estacionamiento a vehículos afectados al Poder Judicial de la Provincia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 474/2006, expediente 1084/2005.

Referente: proyecto de ordenanza que autoriza libre estacionamiento a vehículos afectados al Poder Judicial de la Provincia.

DESPACHO EN MAYORÍA:

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y con las modificaciones introducidas en el seno de la comisión aconseja dar sanción al proyecto de ordenanza que se transcribe a continuación.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Autorízase, en virtud a lo establecido en la Resolución C.D. Nº 162/1998, y las facultades conferidas al Concejo Deliberante en la Carta Orgánica Municipal, artículo 125, inciso 26), y por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días, el libre estacionamiento en las arterias de nuestra ciudad, incluidas las afectadas al sistema de estacionamiento medido, a los vehículos que se detallan a continuación, pertenecientes al Poder Judicial de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur:

a) Vehículo Dominio RSR 499;

b) Vehículo Dominio CTP 249;

c) Vehículo Dominio CTP 248;

d) Vehículo Dominio ANT 255;

e) Vehículo Dominio EPB 619.

Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Tránsito y Transporte, procederá a extender los certificados correspondientes.

Artículo 3º.- De forma. 
DICTAMEN DE MINORÍA

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía municipal, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y por los argumentos que el miembro informante expondrá en el recinto de sesiones se aconseja mantener el asunto en el seno de la comisión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar pongo en consideración del Cuerpo el proyecto en mayoría. 

Por Secretaría se tomará la votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk y Arcando. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Por la afirmativa. En disidencia con el concejal Pino.

- Risas.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

- Votan 7 señores concejales

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiendo 5 votos por la afirmativa y 2 por la negativa queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

39.-Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre licitaciones de camiones

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 847/2006, expediente 428/2006.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo lo siguiente:

a) Las razones por la que se licitó la contratación de seis (6) camiones en alquiler para la instalación de palas barre nieve, mediante Licitación privada Nº 09/2006;

b) La función específica que cumplen los cinco (5) camiones del Parque Automotor Municipal durante el período de contratación referido en el inciso a);

c) El listado detallado del personal de planta municipal afectado a la función de chofer de camiones y parque vial, especificando antigüedad, categoría de revista y, de corresponder, cobro de plus, horas extras u otro tipo de adicionales;

d) El monto erogado por el Municipio para la compra de insumos tendientes a la colocación del dispositivo para soporte de las palas barre nieve en los camiones particulares referidos en el inciso a), adjuntando las correspondientes órdenes de compra y facturas;

e) El listado de ganadores de la licitación privada referida en el inciso a), especificando nombre de los titulares y sus representantes técnicos, marca, modelo y dominio de los camiones que utilizan para la prestación del servicio contratado;

f) Las funciones y horarios que cumplen los camiones referidos en el inciso e), desde la fecha de inicio de la prestación hasta la fecha de respuesta del presente pedido de informes;

g) El monto mensual abonado por la Municipalidad a los camiones mencionados en el inciso e).

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo en qué unidades se encuentran montadas las tolvas para distribución de sal en el período invernal; detallando si los mismos son del Parque Municipal o contratados y, en este último caso, especificando marca, modelo, dominio, nombre del titular, instrumento legal de la contratación y monto mensual abonado por la prestación del servicio.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, este informe que se acaba de leer lo presenté en el marco de las conversaciones que mantuve con algunos empleados del área de Servicios Públicos y con el propio director, señor Karamanian, quien informó que en principio sería por cuestiones políticas que se ha hecho la contratación de estos camiones o equipos pesados; entonces, queremos conocer en detalle, tal cual se está planteando en la solicitud, cuáles son esas razones, cuál es el desempeño que tiene el equipo propio y el personal propio y conocer la situación actual de los empleados de planta. Uno de los reclamos recibidos es que no se respetó lo que se había prometido en alguna oportunidad respecto a la carrera administrativa. Gracias, señor presidente.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Obviamente vamos a acompañar este proyecto pero habíamos presentado una nota a la Subsecretaría de Servicios Públicos a raíz de la reunión que mantuvieran los concejales Sciurano y Leiva con la gente del sector, a los cuales, además, les pedimos que cuando vayan, por favor, entren por la puerta y no por la ventana. Gracias.     

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Haciéndome eco de lo dicho por la concejala Chapperón respecto a que no entren, tampoco,  por el ventiluz, se va a votar el proyecto de resolución. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

40.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre la situación dominial de la parcela G-11-1B

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 851/2006, expediente 1192/2000.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo sobre la situación dominial de la parcela identificada catastralmente como sección G, macizo 11, parcela 1B de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2º.- En el caso de que la misma se encuentre entregada mediante convenio de ocupación y/o usufructuo alguno, informe a este Cuerpo el cumplimiento del mismo y remita copia del documento mencionado.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

41.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de colocación de guard raill en calle San Luis intersección Santa Fe

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 852/2006, expediente 430/2006.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la posibilidad de colocar un guard raill sobre la vereda sur de la calle San Luis y próximo a la intersección con la calle Santa Fe.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

42.- Cuarto intermedio 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito un cuarto intermedio de 5 minutos para analizar los asuntos que se incorporarán al Orden del Día.   

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se pasa a cuarto intermedio. 

-Es la hora 15 y 31.

- A la hora 15 y 44:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio. 

43.- INCORPORACIÓN DE ASUNTOS AL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a los asuntos que se desean ingresar. Se van a tratar en forma particular dado que no hay acuerdo del Cuerpo.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal. Asunto 868/2006, expediente 432/2006. Remite Decreto municipal Nº 602/2006 por el cual comunica su traslado a la ciudad de Buenos Aires y San Pablo (Brasil) a partir del día 7 y hasta el 18 de junio, inclusive. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo su incorporación y  solicitud de tratamiento sobre tablas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. Se incorpora para su tratamiento sobre tablas.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Asunto 892/2006, expediente 1048/1999. Remite para su ratificación el Decreto municipal Nº 624/2006, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a desafectación las tierras identificadas como ex quinta 6,12, 13 y 34 de la sección O. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el asunto para su incorporación al Orden del Día.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se incorpora para su tratamiento sobre tablas.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Proyectos presentados del bloque del justicialismo. Asunto 895/2006, expediente 688/1993. Proyecto de ordenanza por el cual se crea el Banco de Tierras Municipal. Hay solicitud para que se gire a la comisión de Legislación e Interpretación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración de los señores concejales la incorporación del asunto 895/2006, expediente 688/1993 para su giro a comisión.

- Se vota.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano, Chapperón, Wolaniuk y Recchia.

- Votan 7 señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se necesitan los 2/3 para su incorporación y  girarlo a comisión, así que, no prospera la solicitud. 

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Asunto 897/2006, expediente 688/1993. Proyecto de ordenanza por el cual se deroga el Decreto municipal Nº 1658/1999, y se modifica el inciso c) del artículo 18 de la Ordenanza municipal Nº 2.025. Hay solicitud para que se gire a la comisión de Legislación e Interpretación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano, Chapperón, Wolaniuk y Recchia.

- Votan 7 señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se necesitan los 2/3 para la incorporación del mismo, como no se  logró, no ingresa el asunto para su tratamiento.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- El último asunto del bloque del Partido Justicialista, 906/2006, expediente 448/2006. Proyecto de resolución por el cual se expresa al joven ushuaiense Martín Lares y su familia el beneplácito del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia por su participación como representante de la provincia de Tierra del Fuego en la disciplina snowboard. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se incorpora al Orden del Día.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Del bloque del Movimiento  Popular Fueguino, asunto 887/2006, expediente 518/1992. Proyecto de ordenanza que  sustituye el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 2.984. Hay solicitud para que se gire a la comisión de Policía Municipal.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Wolaniuk, Recchia y Arcando.

- Votan 7 señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se incorpora el asunto, será girado a la comisión de Policía Municipal.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Del bloque del Movimiento Popular Fueguino asunto 899/2006, expediente 445/2006. Proyecto de resolución que solicita al Departamento Ejecutivo Municipal la iluminación de la escalera ubicada en las inmediaciones de la calle Muriel. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto al Orden del Día.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se incorpora al Orden del Día. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- En conjunto de los 3 bloques políticos: asunto 890/2006, expediente 003/1984. Proyecto de decreto que modifica el artículo 2º del Decreto CD N° 01/2006 relacionado con días y horas de reuniones de las comisiones temáticas. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto al Orden del Día.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. Se incorpora al Orden del Día.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- En conjunto de los 3 bloques políticos: asunto 900/2006, expediente 369/2006. Proyecto de ordenanza que asigna el nombre de María de los Ángeles Cañete Vega a la parada de taxis Nº 14. Hay solicitud que se gire a la comisión de Policía Municipal.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto para que sea girado a la comisión de Policía Municipal.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se gira a la comisión de Policía Municipal. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- De Presidencia: asunto 870/2006, expediente 224/2001. Eleva, para su ratificación, Resolución PCD Nº 350/2006 que convoca a un Foro Público en el marco de la Ordenanza municipal Nº 3.042. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto al Orden del Día. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- De Presidencia: asunto 878/2006, expediente 331/1995. Son distintos proyectos de resolución por los cuales se hace entrega de los premios “Germán Noguera”. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el ingreso, para su tratamiento sobre tablas, del asunto 878/2006.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. Se incorpora el asunto 878/2006. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Por último, nota de la Sala Acusadora: asunto 891/2006, expediente 138/2006. Comunica que hará uso de la prerrogativa del artículo 21 de la Ordenanza municipal Nº 2.548. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. Se incorpora el asunto.

44.- Adhesión al proyecto de ley del Congreso Nacional que modifica la Ley de Pesca (pasa como último tema)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se continuará con el Orden del Día.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 858/2006, expediente 1057/1999.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- A este proyecto de resolución le introduje modificaciones, que está por Secretaría, de acuerdo a lo solicitado en Labor Parlamentaria.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto modificado.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Adherir, en todos sus términos, al proyecto de ley presentado por el senador Mario Daniele, el cual impone modificaciones a la Ley nacional N° 24.922, regulatoria de las actividades pesqueras en la zona económica exclusiva de nuestro país. 

Artículo 2º.- Solicitar a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación la posibilidad de concretar el pronto y preferencial tratamiento y posterior sanción del proyecto de ley en cuestión. 

Artículo 3º.- Declarar de interés municipal el proyecto mencionado en el artículo 1° de la presente.

Artículo 4º.- Comunicar la resolución establecida en la presente a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación. 

Artículo 5º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Este proyecto tiene que ver con un proyecto de ley que modifica un artículo por el cual se multa a los barcos que pescan dentro de la zona económica exclusiva, y en las cercanías de las Islas Malvinas y, normalmente, hacen el traslado sobre el buque. Esta multa, actualmente, asciende a los 60.000 pesos, y con este proyecto de ley se modifica el valor de la misma, de 3 millones de pesos a 6 millones de pesos como mínimo. Es simplemente eso. Se modifica de 60 mil pesos a estos valores que decía, señor presidente.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Cuando tratamos este tema en Labor Parlamentaria habíamos quedado que la redacción de la declaración de interés tendría que ver con el tratamiento de la problemática en la Cámara, cosa en la que estamos de acuerdo. Ahora, un proyecto de ley en particular, no sé si hay 2 ó 3, qué opiniones tienen las áreas técnicas del Gobierno nacional. Esto se planteó en Parlamentaria para que lo que se declare de interés sea el tratamiento de la problemática de Malvinas y las áreas de exclusión de pesca y no de un proyecto puntual que, la verdad, no tenemos elementos de juicio suficientes para saber cómo está en la discusión la comisión ni siquiera en el Senado de la Nación. En estas condiciones, tal como lo adelantemos en Labor Parlamentaria, no vamos a aprobar el proyecto. Lo hablamos, aclaramos la cuestión, entendemos que la problemática es grave, que es importante acompañar el tratamiento pero no podemos adherir a un proyecto en particular desconociendo el resto; me parece que, tal como le gusta decir al concejal Pino, es un poco... ¿cómo decía?... improvisado. Eso es todo, señor presidente.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Voy a pedir que por Secretaría se dé lectura a los primeros párrafos del primer artículo porque lo que había solicitado el concejal lo tuvimos en cuenta. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Para no subestimar la autoría intelectual del proyecto ni de quien lo propone, propongo que se gire a comisión, lo discutamos, y con todo gusto, con los elementos de juicio, veremos si estamos en condiciones de aprobarlo o no. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Adherir , en todos sus términos, al proyecto de ley presentado por el senador Mario Daniele, el cual impone modificaciones a la Ley Nacional Nº 24.922, regulatoria de las actividades pesqueras en la Zona Económica Exclusiva de nuestro país.

Artículo 2º.- Solicitar a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación la posibilidad de concretar el pronto y preferencial tratamiento y posterior sanción del proyecto de ley en cuestión.

Artículo 3º.- Declarar de interés municipal el proyecto mencionado en el artículo 1º de la presente.

Artículo 4º.- Comunicar la resolución establecida en la presente a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación.

Artículo 5º.- De forma.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- El problema es el artículo 1º que dice: “Adherir, en todos sus términos, al proyecto de ley...”, en esto no estamos de acuerdo. El proyecto de ley del senador Daniele no lo tenemos en nuestro poder, sí adherimos al tema que éste presenta, que consideramos es muy importante y, en el resto, por lo menos nuestro bloque no tiene ninguna objeción para hacer, de lo contrario, que pase el tema a comisión y lo debatimos. Si el concejal Pino está de acuerdo cambiemos también, adherimos al tema que el senador Daniele está tratando mediante esta ley para no adherir en todos sus términos a la misma. Gracias. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- No hay problemas en cuanto a la sugerencia de la concejala Chapperón de modificar el proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Propongo una moción de orden, señor presidente, que el proyecto vaya a comisión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar... Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Si se va a plantear la moción de orden de votar, en esta situación vamos a votar que pase a comisión si no se le da la posibilidad al autor del proyecto de modificarlo como lo planteó la concejala Chapperón.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- El concejal Pino había aceptado lo propuesto por la concejala Chapperón de modificar el proyecto, así que, que se ponga en consideración con la modificación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Propongo, para ordenar la sesión, que pase como último tema hasta que se acuerde el proyecto.


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Retiro la moción de orden, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción de pasarlo como último tema.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

45.- Beneplácito por la participación del joven Martín Lares en el equipo nacional de snowboard 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 906/2006, expediente 448/2006. 

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Artículo 1º.- Expresar al joven ushuaiense Martín Lares y a su familia, el beneplácito del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por su participación como representante de la provincia de Tierra del Fuego en la disciplina snowboard, en el equipo nacional que asistirá al Campeonato Sudamericano a llevarse a cabo en la hermana República de Chile.

Artículo 2º.- Adjuntar copia de los fundamentos como parte integrante de la presente declaración.

Artículo 3º.- Remitir copia de las presentes actuaciones al Colegio Provincial Nº 3 “Kloketen” de nuestra Ciudad.

Artículo 4º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. 

Simplemente, quiero agregar a lo expuesto en los fundamentos que este joven que hoy cuenta con 15 años de edad, desde los 12 ó 13 años participa en numerosos torneos en el ámbito provincial, patagónico, nacional e internacional. El año pasado y éste, fue invitado a integrar el teen nacional que representará al grupo argentino en el torneo Internacional Sudamericano que se llevará a cabo en la hermana República de Chile.

 Es un joven que viene desarrollando este deporte, el snowboard, con mucho esfuerzo de su parte y de su familia, con muy poco apoyo de las instituciones, con un excelente desempeño, tal cual ustedes pueden ver en las fojas que se acompañan: recortes de periódicos, no sólo locales, sino de la zona de Bariloche y San Martín donde ha participado desde el 2002 en forma casi permanente durante todos los inviernos. 

Por eso quiero destacar la actividad de este joven fueguino, nacido en Ushuaia, quien está dejando muy en alto la posición de nuestra Provincia en los torneos en los que ha participado.


Muchas gracias, señor presidente

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Una aclaración, concejal. Cuando se refiere al Colegio Provincial Nº 3, ¿habla de la primaria o de la secundaria?

SR. LEIVA.- De la escuela secundaria.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿No es Escuela Provincial de Educación Media Nº 3?

SR. LEIVA.- No, no. Ese es el nombre que me dieron desde la institución. Así como está redactado es como me lo informaron telefónicamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de declaración.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- A raíz de su pregunta, le aclaro que el objetivo de que se giren las actuaciones al colegio es porque por su próxima participación en Chile tiene que estar más de 2 meses ausente de la Provincia y esta declaración -y el reconocimiento- le facilita que se lo siga considerando como alumno regular y pueda rendir los temas que se van a seguir dictando mientras él esté ausente. Gracias, señor presidente.

46.- Autorización de traslado del señor intendente municipal a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a San Pablo (Brasil)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 868/2006, expediente 432/2006. 

Decreto municipal N° 602/2006.

Artículo 1º.- Comunicar el traslado del suscripto a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la ciudad de San Pablo, República Federativa de Brasil, a partir del día 07 y hasta el día 18 de junio de 2006. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos. 


Artículo 2º.- Remitir a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a efectos que proceda a realizar la imputación correspondiente.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución que autoriza el viaje del señor intendente.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Autorizar, en virtud de lo establecido en el artículo 157 de la Carta Orgánica Municipal, la ausencia del señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, por traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la ciudad de San Pablo de la República Federativa de Brasil, por razones inherentes a sus funciones y la coordinación de acciones tendientes al desarrollo de la Primer Bienal Iberoamericana de Arte en Ushuaia, que fuera comunicada mediante Decreto municipal 602/2006, de fecha 31 de mayo del año en curso, durante los días 07 al 19, inclusive, de junio de 2006.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, será comunicado al Departamento Ejecutivo municipal.

47.-Ratificación de Decreto municipal 624/2006 que declara de utilidad pública tierras fiscales

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 892/2006, expediente 1048/1999.

Decreto municipal 624/2006.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de resolución que aprueba el decreto enviado por el señor intendente.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos el Decreto municipal 624/2006, por el cual se declara de utilidad pública y sujeta a desafectación, las tierras fiscales identificadas catastralmente como ex – quinta 6, 12, 13 y 34 de la sección O.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, será comunicado al Departamento Ejecutivo Municipal.

48.-Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de iluminación de escalera de la calle Raúl Muriel 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 899/2006, expediente 445/2006. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, se arbitren los medios necesarios a efectos de realizar la iluminación de una escalera, la cual está ubicada en inmediaciones de la calle Raúl Muriel entre las calles Daniel Edgardo Iribarne y Facundo Quiroga.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal. 

49.- Modificación del Decreto CD Nº 01/2006 (días y horario de reunión de comisiones temáticas)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 890/2006, expediente 003/1884.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Modificar el artículo 2º del Decreto CD Nº 01/2006, dado en sesión ordinaria del día 08 de marzo del año en curso, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2º.- Establécese como días y horas de reunión de las comisiones temáticas, según el siguiente detalle:

Legislación e Interpretación: martes 10:30 horas.

Hacienda, Presupuesto y Cuentas: miércoles 10:30 horas.

Planeamiento y Obras Públicas: lunes 10:30 horas.

Policía Municipal: jueves 10:30 horas.

Calidad de Vida y Turismo: miércoles 13:30 horas”.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de decreto. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobado el decreto. 

50.- Ratificación de Resolución PCD 350/2006 (convocatoria a Foro Público en Gimnasio “Islas Malvinas”)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 870/2006, expediente 224/2001.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura del proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución PCD 350/2006 de fecha 02 de junio de 2006, por la cual se convoca, ad referéndum del Cuerpo de concejales y en el marco de lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 3.042, a un Foro Público que se desarrollará en el Gimnasio “Islas Malvinas” del barrio La Cantera, el día 22 de junio del corriente año.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución. 

51.- Otorgamiento del premio "Don Germán Noguera” a la señora Carla Fulgenzi

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 878/2006, expediente 331/2006.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Son varios proyectos los que se leerán, se pondrán en consideración a medida que se lean. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Otorgar el premio "Don Germán Noguera”, instituido por Decreto CD 07/2006, a la señora Carla Fulgenzi, por haber sido considerada por el jurado constituido al efecto como la mejor tarea periodística del año 2005 en la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2º.- A efectos de testimoniar el premio otorgado, hágase entrega a la señora Carla Fulgenzi copia de la presente.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución.

52.- Otorgamiento del mención especial (premio "Don Germán Noguera”) al señor Adrián Moreno
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Otorgar “Mención Especial” en el marco del premio "Don Germán Noguera”, instituido por Decreto CD 07/2006, al señor Adrián Moreno, por haber sido nominado por el jurado constituido al efecto, en reconocimiento a la labor periodística radial llevada adelante durante el año 2005.

Artículo 2º.- A efectos de testimoniar el premio otorgado, hágase entrega al señor Adrián Moreno copia de la presente.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución.

53.- Otorgamiento de mención especial (premio“Don Germán Noguera) al señor Gustavo Pusino.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Otorgar “Mención Especial” en el marco del premio "Don Germán Noguera”, instituido por Decreto C.D. 07/2006, al señor Gustavo Pusino, por haber sido nominado por el jurado constituido al efecto, en reconocimiento a la labor periodística gráfica llevada adelante durante el año 2005.

Artículo 2º.- A efectos de testimoniar el premio otorgado, hágase entrega al señor Gustavo Pusino copia de la presente.

Artículo3º.- De forma
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

54.- Otorgamiento de mención especial (premio “Don Germán Noguera) al señor Manuel Valdivia.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Otorgar “Mención Especial” en el marco del premio "Don Germán Noguera”, instituido por Decreto C.D. 07/2006, al señor Manuel Valdivia, por haber sido nominado por el jurado constituido al efecto, en reconocimiento a la labor periodística televisiva llevada adelante durante el año 2005.

Artículo 2º.- A efectos de testimoniar el premio otorgado, hágase entrega al señor Manuel Valdivia copia de la presente.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución 
- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

55.- Otorgamiento de mención especial (premio “Don Germán Noguera”) a la señora Agustina Faure

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Otorgar “Mención Especial” en el marco del premio "Don Germán Noguera”, instituido por Decreto C.D. 07/2006, a la señora Agustina Faure, por haber sido nominada por el jurado constituido al efecto, en reconocimiento a la labor periodística desarrollada en portales de noticias en Internet durante el año 2005.

Artículo 2º.- A efectos de testimoniar el premio otorgado, hágase entrega a la señora Agustina Faure copia de la presente.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Quedan aprobadas todas las resoluciones en el marco del asunto 878/2006. Mañana a las 12:00 se hará entrega de las mismas en este recinto.

56.- Emplazamiento a la Sala Acusadora respecto a la presentación del señor Juan Jury (destitución del señor Sciurano del cargo de concejal)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 891/2006, expediente 138/2006.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Emplazar a la Sala Acusadora, en el marco de lo establecido en el artículo 21 de la Ordenanza municipal Nº 2.548 y por encontrarse vencido los plazos que establece el artículo 16 de la misma ordenanza, con el objeto de que cumpla su cometido emitiendo el dictamen pertinente en un plazo de diez (10) días corridos, respecto de la presentación efectuada por el señor Juan Javier Jury de destitución del cargo de concejal de la ciudad de Ushuaia en contra del señor Federico Sciurano, por incurrir en la causal de indignidad prevista en el artículo 250, inciso 5) de la Carta Orgánica Municipal.
Artículo 2º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- A efectos de que conste en la Versión Taquigráfica. Nosotros solicitamos, como Sala Acusadora, la remisión del expediente judicial. Ante el tiempo que pasaba, volvimos reiterar la misma solicitud a la Justicia, ya estaba a la firma del juez para remitir el expediente. Esto es lo que provocó que los plazos se estiren y no se pueda resolver, por eso necesitamos hacer uso de estos 10 días adicionales.


Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Arcando). Gracias, concejal.

57.- Declaración de interés municipal del tratamiento de la Ley de Pesca por el Congreso Nacional

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habíamos dejado como último asunto el 858/2006, corresponde el tratamiento del mismo.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Voy a dar lectura a la redacción que hemos acordado para este proyecto de resolución, dice en su artículo 1º: “Declarar de interés municipal el tratamiento por parte del Congreso Nacional de las modificaciones a la Ley Nacional Nº 24.922 regulatoria de las actividades pesqueras en la zona económica exclusiva, que permitan optimizar la defensa de la soberanía nacional en la zona en cuestión”. El artículo 2º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

 - Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se comunicará a las respectivas Cámaras nacionales.

58.- FIJACIÓN DE FECHA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Si no hay más asuntos que tratar, propongo la próxima sesión para el día 27 de junio a las 10:30.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo propuesto por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. La próxima sesión ordinaria para el día 27 de junio del año en curso.

59.- Bienvenida al director de Parlamentaria, señor Miguel Fonte

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Muy breve. No es la sesión más cómoda ni ha sido la más agradable, pero, bueno es para darle la bienvenida nuevamente al director de Parlamentaria que creo que hoy debe haber pensado, más de una vez, qué estoy haciendo acá. Pero, bueno, bienvenido Miguel.

- Aplausos.

60.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose agotado el Orden del Día, y que el diablo no pudo meter la cola teniendo en cuenta que hoy es 6 del mes 6 del 2006; siendo las 16:27 doy por finalizada la presente sesión ordinaria.


Invito a la concejal Chapperón a arriar el Pabellón Provincial y Nacional respectivamente. 

- Así se hace. 

� EMBED PBrush  ���








PAGE  
2
Cuerpo de Taquígrafos 


_1211871872

